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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k Icrelítación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RtrSOLUCIÓN RECTORAL N' 242-201 7-UTEA-R

Abancay, 02 de.junio del 201 7

VISTO:

El Oficio N' 0040-2017- UTEA-FC-FI-EPIARN-SD de fecha I 7 de mayo del
2017, remitido por el Sub Director de la Escuela Profesional de Ingenieria
Ambiental y Recursos Naturales, solicitando la contratación de docente para la
Escuela Prof'esional de lngeniería Ambiental v Recursos Naturales de la

Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafb segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, ad¡ninistratrvo y económico. concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Articulos 1' y 29 íterns 29.2 y 29 .3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docente de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al arnparo de las facultades contempladas en el art. 62 íiem 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la [Jniversidad.
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Que, rnediante Oficio N" 0040-2017- UTEA-FC-FI-EPIARN-SD de fecha 17

de mayo del 201 7" remitido por el Sub Director de Ia Escuela Prol'esional de
Ingeniería Ar¡biental y Recursos Naturales, solicitando la contratación de docente
para la Escuela Pr<¡fesional de lngenieria Ambiental y Recursos Naturales de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, en razón al desdoblamiento

i.. de asignatura.

En uso de las atribuciones conferidas al scñor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes. dispuestas por la Ley Unrversitaria N'30220, Ley de

Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, y la Resolución
del Comité Electoral N" 0l l -201 5-CELJ-UTEA-AB, del 28 de mayo de 201 5.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del 'fexto

Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728
Ley de Productividad y Competitjvidad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es

procedente autorizar el contrato del Arq. .IULIO FRANK TELLO MANRTQUE
para que labore como docente de la Escuela Profesional de Ingenieria Ambiental y
Recursos Naturales de la Universrdad T'ecnológica de los Andes - Filial Cusco.

SE RESUEI.VE,:
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Illl SOl.t/(1ON RE(:IOIUI- N" 2t2-20 t 7-li|EA-RJ (Púg. 2)

ARTICULO PRIMERO. - ATTTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral del Arq. .lLtLIO FRANK TELLO
MANRIQ[IE para laborar como docente de la Escuela Profesional de Ingenieria
Ambiental y Recursos Naturales de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Cusco. Debiendo de surtir el'ecto desde la firma de contrato y por el Semestre
Académico 2017 l. cuya remuneración será confbrme a la Escala de
Remuneraciones

ARTICULO SEGI.JNDO._ DISPONERo que la Direccrón General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Hurnanos, realicen las acciones de
su competencia para el electivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Universidad Tecnológrca de los Andes.

ARTiCULO TERCERO. - PUBLICAR, IA presente Resolución en el

rfal web de la Universidad.

RE,GiSTR[,SE, COMUNÍQUESE Y ARCHI}T,SE
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